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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
Chiriguaná, Veinticinco (25) de Julio dos mil Veintitrés (2023) 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

V. CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO 

DEMANDANTE: JARITH RAFAEL DE LA OSSA QUINTANA 

DEMANDADO: NORIDA JOHANA RODRIGUEZ GUAL 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00042-00 

ASUNTO: AUTO TERMINA PROCESO POR CONCILIACION 

 
ASUNTO   A   TRATAR 

 
   Procede el despacho, a aprobar la conciliación presentada, dentro del 
proceso VERBAL DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO, iniciado por JARITH RAFAEL DE LA OSSA QUINTANA, mediante 
apoderado judicial, contra NORIDA JOHANA RODRIGUEZ GUAL, el cual fue 
impetrado de forma contenciosa, pero las partes de común acuerdo solicitan la 
terminación del mismo por mutuo acuerdo, de conformidad con la causal 9 del 
artículo 154 del C.C. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
El canon 1055 del código de derecho canónico define: “el matrimonio 

como la alianza matrimonial, por la que el varón y la mujer constituyen entre sí un 
consorcio de toda la vida, ordenado por su misma índole natural al bien de los 
cónyuges y a la generación, y a la educación de la prole; elevada por Cristo Nuestro 
Señor a la dignidad de sacramento entre bautizados. Por tanto, entre bautizados no 
puede haber contrato matrimonial válido que no sea por eso mismo sacramento”.  

 
Como se observa, el matrimonio religioso (canónico), tiene una 

condición de contrato, cuyos efectos civiles se regulan por la legislación del Estado 
Colombiano, y que lo define el artículo 113 del C. C., como “un contrato solemne 
por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y 
de auxiliarse mutuamente”; vínculo que origina las obligaciones contempladas en 
los artículos 176 y 178 del C. C., en la redacción dada por los artículos 9 y 11 del 
decreto 2820 de 1974, como son: “Guardarse fe, socorrerse y ayudarse 
mutuamente, y la de vivir juntos, implicando esta última el deber de vivir bajo un 
mismo techo y cohabitar, donde va implícito el débito conyugal”.  
  
 
  Sobre el particular existía el artículo 154 del C. C., modificado por el 
artículo 4 de la ley 1ª de 1976, la que finalmente fue modificada por el artículo 6 de 
la ley 25 de 1992, consagrándose como una causal más de divorcio: “El 
consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante Juez competente y 
reconocido por éste mediante sentencia”. 
 
   El presente proceso, inició de manera contenciosa, donde JARITH 
RAFAEL DE LA OSSA QUINTANA, por intermedio de su apoderado judicial solicitó 
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la CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, 
celebrado el Veintiocho (28) de Julio de 2012, en la parroquia Nuestra señora de la 
medalla milagrosa en la ciudad de Santa Marta - Magdalena, e inscrito el acto del 
matrimonio ante la Notaria cuarta de la misma localidad,  tal cual consta en el 
registro de matrimonio identificado con el No 07018656, con NORIDA JOHANA 
RODRIGUEZ GUAL, pero en el transcurso del proceso, mediante escrito de fecha 
24 de Julio de 2023, las partes de mutuo acuerdo solicitan hacer cesar los efectos 
civiles del matrimonio católico, celebrado por las partes, teniendo en cuenta el 
acuerdo siguiente: 
 

 
 

Así las cosas, este despacho, aprueba el acuerdo presentado entre 
los cónyuges, JARITH RAFAEL DE LA OSSA QUINTANA y NORIDA JOHANA 
RODRIGUEZ GUAL, motivo por el cual, se procederá a cesar los efectos civiles de 
matrimonio católico, entre las partes antes citadas. 

 
Sin condena en costas, teniendo en cuenta, el acuerdo celebrado. 

 
 
   En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia, de 
Chiriguaná, Cesar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO, celebrado por JARITH RAFAEL DE LA OSSA 
QUINTANA y NORIDA JOHANA RODRIGUEZ GUAL, el Veintiocho (28) de Julio 
de 2012, en la parroquia Nuestra señora de la medalla milagrosa en la ciudad de 
Santa Marta - Magdalena, e inscrito el Acto de Registro Civil de Matrimonio ante la 
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Notaria cuarta de la misma localidad, identificado con el indicativo serial No. 
07018656, por mutuo acuerdo, tal como lo solicitaron los interesados. 
 

SEGUNDO: Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
conyugal que por mandato del artículo 180 del C. C., se formó por Acto de Registro 
Civil de Matrimonio contraído por JARITH RAFAEL DE LA OSSA QUINTANA y 
NORIDA JOHANA RODRIGUEZ GUAL, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: Remitir copia de esta sentencia al respectivo funcionario 

del estado civil, para que la inscriba en el acta de matrimonio y de nacimiento de 
cada uno de los cónyuges. Líbrense los oficios con el correspondiente anexo.   

 
CUARTO: APROBAR el acuerdo celebrado entre JARITH RAFAEL 

DE LA OSSA QUINTANA y NORIDA JOHANA RODRIGUEZ GUAL, presentado el 
24 de julio del 2023, ante esta dependencia judicial. 

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Expedir, copia autenticada de la presente providencia, si así 

las partes lo solicitaren. 
 
SEPTIMO: Archívese el presente proceso previa anotación en el 

sistema web TYBA SIGLO XXI. Déjense las constancias del caso.         
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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